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trámites cuando la práctica de los mismos no puede, en modo alguno,
afectar a la resolución que se diete, por no darse los presupuestos legales
para que prospere la creación del nuevo municipio, punto en que se da
una entera coincidencia entre la anterior y la actual legislación.

Los artículos 13y 3 de la Ley y Reglamento anteriormente citados
;,xigen ineludiblemente para que pueda-prosperar la creación de nuevos
municipios, la existencia de núcleos de población. territorialmente
diferenciados y recursos suficientes para el cumplimiento de las compe
tencias de los municipios resultantes, pudiendo darse el caso que no
fueran estos requisitos suficientes, ya que como se añade en los prop'ios
preceptos mencionados, no podrá. en ningUn caso disminuir la cahdad
de los servicios Que venian siendo prestados.

En orden a si el núcleo de Cónchar cumple las condiciones necesarias
para el cumplimiento de sus competencias, el Servicio de Coordinación
de las Corporaciones Locales, de la Dirección General de Administra
ción Local y Justicia, emite informe en donde tras un análisis de los
servicios que necesariamente han de prestarse. y de los recunos
económicos de que podrían disponer los municipios Que se creasen, llega
a la conclusión de Que no obstante las afirmaciones Que se hacen en los
documentos obrantes en el expediente, no se aprecia de forma fehaciente
Que los recursos a arbitrar y los probables rendimientos fuesen suficien
tes para afrontar los gastos o costes que deberán soportar ambos
municipios, ni tampoco que no mermasen la calidad de los servicios que
vienen siendo prestados por el Ayuntamiento de Villamena.

Por otra parte, este Consejo de Gobierno se ha prom,mciado, en
forma genérica, sobre la necesidad de que el núcleo que sirva de base al
nuevo municipio, se encuentre a. uoa distancia apreciable de aquel en
que se asiente la capitalidad del municipio a Que pertenece y cuente con
UDa población que gire, como mínimo, en tomo a los 5.000 habitantes
para que pueda prosperar su segregación al considerar ambos presupues
tos indispensables. En tal sentido, y teniendo en cuenta que el núcleo de
Cónchar se encuentra integrado por una población muy inferior a la
cifra anteriormente señalada y bastante próximo a aquel en que se
asiente la capitalidad, ha de entenderse que no presenta, con mucho, las
condiciones idóneas para su constitución en un nuevo municipio.

Sometidas las actuaciones al Consejo de Estado para su preceptivo
dictamen, en cumplimiento de 10 establecido en el artículo 13.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, ha sido evacuado' por este alto Cuerpo
Consultivo, en el sentido de «que procede denegar la se~ación
solicitada del núcleo de población de Cónchar del mUDlcipIO de
VilIamena para la constitución de nuevo municipio y cambio de nombre
del anterior por el de COlVÍjaO).

Los Decretos 2/1979, de 30 de julio, y 14/1984, de 18 de enero,
asignan a la Consejería de Gobernación las competencias, funciones y
servicios en materia de Administración Local asumidas por la Junta de
Andalucía a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.3 de su Estatuto de
Autonomía, en relación con los Reales Decretos 698/1979, de 13 de
febrero, y 3315/1983, de 20 de julio.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y al amparo de
lo dispuesto en el artículo 16.8 de la Ley 6/1983, de 21 de jlllio, del
Gobierno '1 la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Gobie~o en su reunión del día 27 de septiembre de 1988, dispongo:

Artículo único.-Se deniega la aprobación de la segregación de la
barriada de Cónchar, del municipio de Villamena, para su constitución
en municipio independiente.

Sevilla, 27. de septiembre de 1988.-El Presidente de la Junta d~"':"
Andalucía, José Rodríguez de la Borbolla y Camoyán.-El Consejero de
Gobernación, Manuel Gracia Navarro.

26417 DECRETO 287/1988, de 27 de septiembre, por el que se
deniega la aprobación interesada por el Ayuntamiento de
Bedmar y Garcíez (Jaén), para la segregación de su nucleo
de Garcíez, afin de constituirse en municipio independiente
COI igual denominación.

El Ayuntamiento de Bedmar y Garciez, de la provincia de Jaén, en
sesión extraordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 1983, acordó
la segregación del núcleo de Garcíez para su posterior constitución como
municipio independiente, con esta última denominación.

El expediente de segregación se inició por acuerdo de la propia
Corporación municipal de Bedmar y Garcíez en sesión celebrada el dia
15 de diciembre de 1982.

La legisla<..-i.ón actual, en materia de alteración de términos municipa
les, se encuentra regulada por la Ley 7/1985, de 2de abril; Real Decreto
legislativo 781/1986, de 18 de abril, y Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de 11 de julio
de 1986,

La disposición transitoria de este último Cuerpo legal, establece que
los expedientes de alteración de términos municipales iniciados antes de
la fecha de entrada en vigor de este Reglamento se ajustarán en su
tramitación al procedimiento previsto en el mismo. No obstante,
entendemos que no sería lógico requerir para que se efectúen nuevos

DECRETO 286/1988, de 27 de sepriembre. por el que se
deniega la segr~ación de la barriada de Cónchar, del
municipio de Yil/amena (Granada), para su constitución en
municipio nuevo e independiente.

El Ayuntamiento de Villamena, de la provincia de Granada, en
sesión extraordinaria celebrada el día 11 de mayo' de 1984, con el
quórum de las dos terceras partes y en todo caso con la mayooa absoluta
legal de sus miembros, acordó la segregación de la barriada de Cónchar
para su posterior co~ütución como municipio independiente. pasán
dose a denominar el actual municipio de Villamena con la denomina
ción de- COlvijar, ra Q,ue aquel se formó en su día mediante la fusión de
los entonces mumciplos de Cónchar y Cozvijar.

El expediente de segregación se inició a petición de un determinado
número de vecinos del núcleo de Cónchar, quienes aportaron en su dia
la documentación l:xigida por el artículo 20 del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales de 17 de mayo
de 1952.

La legislación actual, en materia de alteración de términos municipa
les, se encuentra regulada por la Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto
legislativo 781/1986, de 18 de abril, y Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de 11 de julio
de 1986.

La disposición transitoria de este último Cuerpo legal establece que
los expedientes de alteración de términos municipales iniciados antes de
la fecha de entrada en vigor de este Reglamento se ajustarán en su
tramitación al procedimiento previsto en el mismo. No obstante,
entendemos que no sería lógico requerir para que se efectúen nuevos

Han hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente estáblecidas por Real
Decreto 3360(1983, de 30 de noviembre, y las Ordenes de 11 de
diciembre de 1984 y de 23 de diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos. modificada por la Orden de
30 de rilayo de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto con la contraseña
de homologación DEL-381.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca/s
y modelols homologadols las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Altura y diámetro. Unidades: mm.
Segunda. Descripción: Capacidad. Unidades: mI.
Tercera. Descripción: Tipo de cierre.

,Yalor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «Lejía Negoro», modelo normal.

Características:

Primera: 235/80.
Segunda: 1050.
Tercent: Obturador anclaje exterior.

Marca «Lejía Nogoro»,. modelo especial lavadoras.

Características:

Primera: 235/80.
Segunda: 1050.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las qUe se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 3 de octubre de 1988.-El Director general, Alfredo

Noman i Serrano.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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